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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 De 2024 “Por Medio del
cual se Adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024-2027 Bogotá Camina Segura”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Proposición Aditiva

En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al artículo 122, en el marco
del Correspondiente al siguiente Programa: 3.19. Desarrollo empresarial, productividad y
empleo, objetivo estratégico 3. Bogotá confía en su potencial

META ORIGINAL PONENCIA UNIFICADA META CON MODIFICACIONES A LA
PONENCIA UNIFICADA

Lograr 62.500 certificaciones en formación
para el trabajo y/o competencias en
habilidades laborales específicas de
acuerdo con la dinámica del mercado
laboral y las necesidades para el cierre de
brechas de talento humano.

Lograr 62.500 certificaciones en formación
para el trabajo y/o competencias en
habilidades laborales específicas de
acuerdo con la dinámica del mercado
laboral y las necesidades para el cierre de
brechas de talento humano, con especial
énfasis en las mujeres y jóvenes. Como
mínimo del 20% de la oferta será
destinada a jóvenes.

Justificación

En la meta relacionada en el plan de Desarrollo Distrital 2020 -2024 “Un nuevo contrato
social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, se menciona el enfoque poblacional así:
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“Desarrollar habilidades financieras y herramientas digitales para mejoras de
procesos y comercio electrónico a al menos 72.900 empresarios y
emprendedores, micro y pequeñas empresas, negocios, pequeños
comercios y/o unidades productivas aglomeradas y/o emprendimientos por
subsistencia formales e informales con especial énfasis en sectores afectados
por la emergencia, mujeres y jóvenes, plazas de mercado distritales,
atendiendo un enfoque de género, diferencial, territorial, de cultura
ciudadana y de participación, teniendo en cuenta acciones afirmativas. Con un
mínimo del 20% de la oferta será destinada a jóvenes.”

De igual forma, la proposición atiende a los productos de política pública, específicamente
los siguientes:

Juventud:
° 3.1.2. Jóvenes formados en competencias blandas y transversales que

complementan la oferta de los centros de empleo autorizados, con especial
atención a la población diferencial, en riesgo y vulnerabilidad.
Mujeres:

° 5.1.8 Jornadas de socialización, atención y orientación de la agencia pública de
empleo para mujeres en las diferentes localidades, a partir del enfoque de género
y enfoque de derechos de las mujeres.

Cordialmente,


